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REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

El día 27 de junio de 2019, este Despacho profirió sentencia de primera 

instancia en virtud de la cual, se declaró responsable patrimonialmente al 

Ministerio de Defensa- Armada Nacional (fl. 170-178). Decisión apelada por 

la parte demandada (fl. 183-186) 

 

En decisión del 10 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección A, revocó la decisión 

adoptada por este Despacho. 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección A, en providencia del 10 de 

septiembre de 2021 en la que revocó la decisión adoptada por este 

Despacho. 
 

2.- En firme el presenta auto, Archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 


